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RADICACIÓN: 760013103003-2023-00086-00 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL MÉDICA  
DEMANDANTE: ALEXANDER DIAZ ARDILA 

DEMANDADOS: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA y DAVID BARONA 
GONZÁLEZ 
 

                 La apoderada judicial de la parte actora allegó al correo institucional del 
juzgado1 la caución ordenada mediante auto de fecha 11 de mayo de 20232 (Art.590 
del C.G.P.), la cual se tendrá por presentada en término. 

 

                  No obstante, de la revisión de la póliza de seguro judicial C-100073336 
de la compañía Seguros Mundial S.A. de fecha de expedición 19/05/2023 por valor 

asegurado de $86.400.000.oo con la cual se pretende prestar la caución ordenada, 
se observa que en el objeto del contrato no se indicó a ninguno de los demandados 
y en el acápite denominado “Condiciones Particulares”, no se indicó el nombre y 

cédula del demandado DAVID BARONA GONZÁLEZ, por lo que deberá corregir esta 
falencia a efecto de decretar la medida cautelar solicitada. 

 
                  Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 

                   PRIMERO: AGREGAR la póliza de seguro judicial C-100073336 de la 
compañía Seguros Mundial S.A. de fecha de expedición 19/05/2023 por valor 
asegurado de $86.400.000.oo aportada por la parte actora. 

 

                   SEGUNDO: Ordenar al demandante que proceda a corregir la póliza 
de seguro judicial antes referida, a efecto de decretar la medida cautelar pertinente. 
                                                                 
1 Cdno 1, Archivo 009 del Expediente Digital. 
2 Cdno 1, Archivo 007 del Expediente Digital. 



Para tal cometido se le otorga el término de 10 días contados a partir de la 
notificación de esta providencia (art. 117 CGP). 
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3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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